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ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 5010.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.«Habiendo llegado á mi 
noticia que contra lo dispuesto por la ley, 
oo esta provincia se usas armas sin Ig cor- 
tespondionte licencia para olloj y decidido 
á corregir este abuso, he acordado se ob
serven las prevenciones siguientes:

1 .a Los Alcaldes y Guardia civil pro
cederán inmediatamente á recoger todas las 
armas cuyos dueños no estén autorizados 
para tenerlas por falta de licencia, ó cadu
cidad de la que hubiesen anteriormente 
obtenido.

2 .a Las armas que se recojan queda
rán decomisadas aunque sus dueños obten
gan después la licencia para su uso, y al 
efecto los Alcaldes las remitirán & este Go
bierno trascurridos que sean los ocho dias 
desde el en que fueran recogidas, espresando 
en el oficio de remisión los nombres de las 
personas á quienes fueron habidas, é infor
mándome do la conducta y antecedentes 
de ellas, para en su vista resolver lo que 
estime procedente.

3 .a Las licencias especiales para el oso 
de todas las armas que se hayan concedi
do por mis dignos antecesores, en virtud 
de la autorización que confiere á los Go
bernadores la Real órden de 25 de enero 
de 1845, se considerarán caducadas, pues 
que siendo de responsabilidad personaiísi- 
ma del que las otorga, desde el momento 
en que cesa en el ejercicio de su autori
dad, son nulas y de ningún valor todas 
ellas.

4 .a Se solicitarán las licencias en la 

forma acostumbrada, pero si la persona á 
quien se concede la autorización no se pre
senta á recogerla en el plazo de quince 
dias, se considerará que renuncia á ella, y 
si tuviese armas le serán recogidas por el 
Alcalde.

Los Alcaldes^ Guardia civil^ y depen
dientes del ramo de vigilancia cuidarán del 
mas exacto cumplimiento de estas disposi
ciones.

Palma 19 de mayo de 1866.—El Go
bernador, Primitivo Seriñá.

Wúm. 5011.
Administración local.=Negociado 6.°— 

Circular.—El Escmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 28 de marzo úl
timo me comunica la Real órden siguiente.

«Habiendo solicitado de este Ministerio 
D. Alfonso Osorio, abogado fiscal de la 
Audiencia de Valladolid, que se recomien
de de Real órden á ios ayuntamientos del 
reino, el diccionario legislativo del foro de 
leyes, decretos, órdenes y circulares refe
rentes á la administración de justicia que 
ha redactado, y considerando S. M. que 
es de suma utilidad el conocimiento de es
te prolijo trabajo ha tenido á bien dispo
ner que á los ayuntamientos de esa pro
vincia que se suscriban al citado dicciona
rio legislativo del foro, se les abonará el 
importe en concepto de gasto voluntario 
en sus respectivas cuentas municipales.— 
De Real órden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y que disponga se inserte esta 
circular en al Boletín oficial.

Y be dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia y 
demas efectos correspondientes. Palma 17 

, de Mayo de 1866.—Primitivo Seriñá.

Núm. 5012.
Administración local.—-Negociado 6.°== 

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 5 Abril último, me comunica la 
Real órden siguiente:

«Habiendo solicitado de este Ministerio 
don Braulio Antón Ramírez, vocal secre
tario del consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio, se reproduzca la Real órden 
circular de 7 de Enero de 1864, en la 
cual se recomendaba á los ayuntamientos 
la adquisición de un ejemdlar de su obra, 
entóneos próxima á ver la luz pública, hoy 
ya impresa y en circulación, denominada 
Bibliografía Agrónoma,—S. M. conside
rando de suma utilidad el conocimiento de 
este importante trabajo ha tenido á bien 
disponer, que á los Ayuntamientos de es
ta provincia que se suscriban á la mencio
nada obra bibliografía se les abonará el im
porte en concepto de gasto voluntario, en 
las respectivas cuentas municipales. De 
Real órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Y he dispuesto su inserción en el Bole
tín oficial, como también la de 7 de Ene
ro de 1864 para conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia y demas efec
tos correspondientes. Palma 17 de Mayo 
de 1866. Primitivo Seriñá.

Real órden que se cita.
«Tomando en consideración S. M. e| 

mérito reconocido que encierra la obra de
nominada Bibliografía Agrónoma, escrita 
y próxima á publicarse, por don Braulio 
Antón Ramírez oficial del ministerio de 
Fomento y secretario general del Real 
Consejo de Agricultura Industria y Comer
cio, premiada en la sesión solemne cele
brada el 6 Enero de 1862, á consecuen
cia del concurso público convocado á fines 
de 1861 ante la Biblioteca nacional para 
la presentación de obras bibliográficas; y 

creyendo de la mayor importancia la pro
pagación de un libro que facilita el estudió 
de materias tan interesantes al desarrollo 
de la riqueza pública, como es todo lo que 
se refiere á las industrias agrícola y pecua
ria; la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, se recomiende á los Ay untamien
tos del reino la adquisición de un ejem
plar de la mencionada obra en concepto 
de gasto voluutario, y mandar que su im^- 
porte sea de abono en las cuentas muni^ 
cipales. De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos correspondien
tes.«Dios guarde á V. S. muchos anos. 
—Madrid 7 de Enero de 1864.—Vaa- 
monde.

Núm. 5015.
Sección de hacienda. — Circular. ==. La 

dirección general de Rentas estancadas y 
loterías con fecha 14 del actual me dice 
lo que sigue;

«En el sorteo celebrado en este día pa
ra adjudicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á doña An
tonia Cóscoles, hija de D. José María, sub
teniente de la milicia nacional del distrito 
de Alcaraz, muerto en el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.«Palma 
19 de Mayo de 1866.—Primitivo Seriñá.
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Núm. 5014.

Administración local.—Anuncio.— Re
sultando vacante la plaza de oficial 2" de 
la comisión de examen de cuentas muni
cipales en este gobierno, por salida a otro 
destino del que la servia, y debiendo pro
veerse á propuesta en terna da la Di
putación provincial con arreglo ó lo dis» 
puesto en la regla 1.a de la Real órden de 
15 do Diciembre de 1863; se anuncia al 
público para que los aspirantes al referido 
destino presenten sus instancias documen
tadas en este gobierno dentro del término 
de quince dias & contar desde él de la fe
cha del Boletín en que se publique este 
anuncio. Palma 22 de Mayo de 1866.— 
Primitivo Serifiá.

Núm. SOIS.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Alcance conha empleados.—Ammcío.
La sala tercera del Tribunal de cuentas 

del reino con providencia de nueve de 
mayo de 1863 declaró que D. Juan Vallo- 
ri debía entregar al Tesoro público la can
tidad de 54,113 rs. 77 cents, en que ha
bía resultado deudor como Administrador 
depositario que fué de aguardiente y lico
res de esta provincia el año 1814 en su 
consecuencia y por ignorarse el paradero 
del espresado deudor se le cita á él ó á 
sus sucesores y emplaza para que en el 
término de treinta días contaderos desde 
el dia de la publicación de este anuncio 
se presente por sí ó por medio de apode
rado en esta Administración para que 
tenga puntual cumplimiento la citada pro
videncia y en su defecto se procederá 
con ra sus bienes en la forma prescrita 
para el cobro de las demás contribuciones 
del Estado.

Esta Administración ruega á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que en el caso de tener noticia del pa
radero de dicho D. Juan Vallori ó de sus 
sucesores se sirva manifestarlo á la mima 
á la brevedad que le sea posible.

Palma 12 de Mayo de 1866.—Juan José 
Egozcue.

\úm. • 5016.
Administración de metas estancadas 

de Manacor.

Anuncio.
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta de los 287 
cajones de pino que sirvieron do envase 
para la conducción de tabacos á esta ad
ministración de mi cargo y se hallan exis
tentes en la misma cuyo pliego de condi
ciones se halla inserto en el Boletín oficial 
núm. 5227 fecha í del corriente, se sa
can por segunda vez á pública licitación 
bajo los tipos de cuatro reales vn. cada ca
jón los de mayor tamaño y el de 2 rs. vn. 
cada uno los de menor cabida, la cual ten

drá efecto á los ocho dias trascurridos des
pués de la inserción de este annncio al Bo
letín oficial de esta provincia.

El sugetoá quien se adjudique el rema
te de dichos envases, deberá sugetarse al 
pliego de condiciones inserto en el espre
sado Boletín y de manifiesto en la admi
nistración de mi cargo. Manacor 18 Mayo 
de 1866.—El Administrador, Pascual Pal
mer.

Núm. 5017.
Anuncio.

No habiendo tenido efecto por falta de 
liciladores la primera subasta de los 146 
cajones de pino que sirvieron de envase 
para la conducción de pólvoras á esta ad
ministración da mi cargo y se hallan exis
tentes en la misma cuyo pliego de condi
ciones se baila inserto en el Boletín oficial 
núm. 5227 fecha 4 del corriente, se sa
can por segunda vez á pública licitación 
bajo los tipos de 4 rs. vn. cada cajón los de 
mayor tamaño, y el de dos rs. vn. cada 
uno los de menor cabida, la cual tendrá 
efecto á los ocho dias trascurridos después 
de la inserción de este anuncio al Boletín 
oficial de esta provincia.

El sugeto á quien se adjudique el re
mate de dichos envases, deberé sugetarse al 
pliego de condiciones el que so halla inser
to en el espresado Boletín y de manifiesto 
en la administración de mi cargo. Mana- 
co. 18 de Mayo de 1866.=;EI adminis
trador, Pascual Palmer.

Núm. 5018.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

Con arreglo á lo dispuesto eu la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858, han de 
proveerse por oposición las plazas de maes
tro y maestra vacantes en los pueblos si
guientes:

Escuelas elementales de niños.
Pueblos. Dotación.

San Juan Bautista . . . 330 Ecds.

Casa y retribuciones.
También se proveerán, si no lo fueren 

por concurso, las elementales de niños en 
Campanet y Lloseta dotadas con 330 es
cudos y las de niñas de Santa Eulalia y 
Fornalotx dotadas con 220 escudos. Los 
aspirantes que reunan las circunstancias 
prescritas en la Real órden deberán pre
sentar sus solicitudes documentadas á la 
Junta de Instrucción pública en la provin
cia de las Baleares dentro el término de 
un mes que empezará á contarse desde el 
dia que se publique este anuncio en el Bo- 
letin oficial. Barcelona 18 Mayo de 1866. 
—El Rector, Pablo González Huebra.

Núm. 5019.
. JUZGADO DE GUERRA 

de las islas baleares.

D. Gregorio de Axjneto y Echeverría Au
ditor de guerra de las islas Baleares y 
como tal Magistrado de la Escma. Au
diencia de este territorio.
Por el presente y ó requirimiento del 

Juzgado de la Capitanía general de la isla 
de Cuba, se cita, llama y emplaza á todos 
los que con arreglo á derecho deban here
dar al difunto subteniente del batallón ter
cero provisional, don Pedro Jasso, natural 
de Ibiza, hijo de D. Pedro y de doña An
tonia Rossell que falleció intestado, para 
que comparezcan en dicho Juzgado dentro 
el término de 30 días á contar desde la 
tercera inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, á promover 
lo que les convenga por medio de apode
rado en forma, en la inteligencia que les 
parará el perjuicio que baya lugar si pasa
se dicho término sin haberlo verificado. 
Dado en Palma de Mallorca á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Gregorio de Ayneto.—Por mandado de 
S. S.—Juan Antonio Ferrer, escribano.

Es conforme su original de que yo el 
infrascrito escribano certifico. Palma diez y 
siete de Abril de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Juan Antonio Ferrer.

Núm. 5020.
EDICTO.

Habiendo procedido yo el infrascrito don 
Pedro Ripoll y Palou como fiscal especial 
nombrado por el Sr. Gobernador Civil de 
esta Provincia á la instrucción de espe
diente en comprobación da los actos de 
abnegación y caridad prestados durante el 
período calamitoso del cólera por D. Dio
nisio Arias, de cuyo espediente resulta que 
habiendo sido nombrado aquel por su es
pontáneo ofrecimiento vocal supernumera
rio de la Junta municipal de Beneficencia 
y Sanidad á mediados de Setiembre últi
mo, el mismo se incluyó en la Comisión 
del hospital de coléricos de Capuchinos y 
se encargó de la organización y arreglo 
del mismo, habiendo permanecido á su 
frente hasta principios de Noviembre si
guiente en que se cerró; que durante tan 
calamitoso tiempo pasaba casi todas las ho
ras del dia y gran parte de la noche en el 
establecimiento acudiendo á todas sus ne
cesidades cuidando á los enfermos y mori
bundos, y vigilando continuamente el nu
meroso servicio del mismo; que también 
visitaba el Hospital de coléricos establecido 
en la Lonja ausiliando á la comisión en
cargada de él, asistía puntualmente á todas 
las juntas, visitaba muchos enfermos par
ticulares y tenia á su cargo el importante 
servicio de ataúdes por toda la población, 
distinguiéndose constantemente en todas 
partes por su heroismo abnegación y cari
dad ya para disminuir los efectos de la ca
lamidad reinante ya para salvar la vida 
de las personas víctimas de la misma. En 
su consecuencia y en virtud de lo dis
puesto en el artículo quinto del Reglamen
to de treinta de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete, dictado para lle
var á efecto el Real Decreto sobre la ór

den eivil de la Beneficencia, se espide | 
presente edicto haciendo públicos los cs 
presados hechos á fin de que puedan pre" 
sentarse reclamaciooes ¿n pro ó en coni ' 
de su exactitud, entendiéndose que anQ^ 
líos que esten en el caso de verificarlo de' 
ben deducirlas dentro del preciso términ" 
de veinte dias ante el infrascrito Fiscal ins° 
tructor para que obren en el espresado* 
espediente á los efectos oportunos. Dad 
en Palma á doce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Pedro Ripoll._ 
P. S. M. José Sastre, escribjno.

Núm. 5021.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI. 

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

Segunda comandancia de marina de la pro
vincia de Ibiza.—Lista de hábiles.

Relación de todos los individuos de esta 
matrícula que se han declarado de ro
ten para la próxima convocatoria según 
está prevenido.

Folios.

2242 Francisco Tur y Lluy de José y 
Salvadora natural de ¡biza.

2244 Antonio Hernández y Escandellde 
otro y Josefa natural de Ibiza.

2265 Bartolomé Juan y Riera de Mi
guel y Esperanza natural de Ibiza.

2270 Vicente Escandell y Ferragut do 
José y Ana natural de Ibiza.

7|59 Juan Ribas y Torres de otro y Ma 
ría natural de Santa Eulalia.

14/59 Antonio Torres y Tur do José y 
Margarita natural de Formentera.

16/59 Domingo Riera y Tur de Antonio 
y Juana natural de Ibiza.

20/59 Francisco Mari y Juan de otro y 
Catalina natural de Ibiza.

22/59 José Calbet y Juan de Juan y Ma
ría natural de Ibiza.

31/59 Antonio Torres y Ferrer de Juan 
y Francisca natural de Ibiza.

36/59 Jaime Pascual y Mari de Jaime y 
Ventura natural de Ibiza.

38/59 Juan Ripoll y Mari de José y Ma
ría natural de San Juan.

41/59 José Ferrer y Mayans de Bartolo
mé y Catalina natural de Formen
tera.

42/59 José Ferrer y Castelló de Juan y 
María natural de Formentera.

43/59 José Pascual y Mari de Jaime y 
. Juana natural de Ibiza.

44/59 José Torres y Maymó de Antonio 
y Margarita natural de Formen
tera.

46/59 José Edmundo y Torres de Esco
lástico y María natural de Ibiza.

47/59 Lúeas Costa y Navarro de otro y 
Josefa natural de Ibiza.

48/59 Vicente Serra y Cardona de Fran
cisco y Margarita natural de lai 
Salinas.

Ibiza 28 de Abril do 1866.—Francis
co Ceballos.=V.° B.°—Miranda.
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Núm. 5022.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

le propiedades y derechos del estado de las 
Baleares.

Pebiendo procederse con las formal ¡da— 
]PS de costumbre á la renovación de los 
Arriendos de las fincas rústicas situadas 
pn ¡os partidos de Inca y Manacor de es- 
la provincia por concluir el contrato en 
7 de Setiembre próximo venidero los ac-

tuales arrendatarios; se hace saber al pú
blico por medio de los periódicos de la ca
pital. Bolelin oficial y edictos que se pon
drán de manifiesto en los pueblos mas 
importantes ó inmediatos al que radican 
las fincas, á fin de que los que gusten lo
mar parle en la licitación puedan hacerlo 
el dia 3 de Junio próximo á las doce de 
su mañana ante las autoridades y funcio
narios que se espresaran con sujeción h 
las bases y tipos que se insertan en el 
pliego de condiciones.

Pliego de condiciones para el arriendo de I el último año dejará labrada de una reja
I,., I-___ 1.....   I______ I-__Z_:... __las cspresadas /incas.

Predi os" 
queso arriendan.

Corporaciones a quienes 
corresponden.

Término 
doude ra

dican.

Puntos 
donde debe celebrar

se la subasta.

Tipo anual que 
ha de regir pa
ra la misma. 
Escds. Mils.

Son Malondra . Cabildo Catedral. . Muro. . Inca y Manacor . 27 600

Ne Pineda y el
Mayol. . Presbíteros de Artá. . Artá. . Manacor y Artá . 37 400

Pliego de condiciones para el arriendo de 
las espresadas fincas.

7.a La adjudicación del 
lo recaerá en favor del que

arrendamien- 
hiciere propo-

4 ,a La subasta se celebrará en las es- 
presadas villas de Manacor é Inca ante 
los Sres. Alcaldes constitucionales Secre
tario de Ayuntamiento y Administrado
res Subalternos del ramo; y en las villas 
de Alaró y Arlá ante los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los mismos.

2 .a A la hora señalada se dará prin
cipio al acto admitiendo licitaciones á la 
voz, pujas y posturas á la llana sirvien
do de tipo anual los ya manifestados.

3 .a La cantidad por que sea rematada 
la satisfará el arrendatario por tercios an 
licipados.

4 .a No será postura admisible la que 
contenga ménos cantidad que la arriba 
espresada.

5 .a Es condición precisa el que el in
dividuo á cuyo favor quede el remate del 
arriendo, presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de 
persona competentemente abonada, para 
responder al cumplimiento del contrato; 
asi como también el que cultive la finca 
por si sin que pueda subarrendarlas ni tras
pasarla, bajo las penas que se le impon
gan y que serán llevadas á efecto por la 
vía gubernativa.

6 .a El término del arriendo será por 
tres años que principiarán en 8 de Se
tiembre próximo y finalizarán en 7 de Se
tiembre de 1869.

sicion más ventajosa.
8. a En caso de enagenarse ó traspasar 

la finca á otro dominio caducará el ar
rendamiento concluido que sea el año agrí
cola.

9. a El arrendatario á cuyo favor que
de el remate, deberá conservar las tierras 
á uso y estilo de buen labrador.

10. No podrá el arrendatario preten- 
deb ni solicitar abono de perjuicios por es
terilidad é infortunio del tiempo bajo nin
gún concepto. .

11. El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se lomen 
por falla de cumplimiento á cualquiera 
de las condiciones.

12. Verificado el remate se pasará el 
espediente á la aprobación del Sr. Go
bernador civil de la provincia cuya cir
cunstancia es indispensable para la loma 
de posesión.

13. Los gastos y demas ocurrido en 
la subasta serán de cuenta del rematante. 
—Palma 1.° de Mayo de 4866.—Francis
co Maurela.

Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de se obliga 
á pagar escudos anuales por el arren
damiento de la finca rústica titulada si
ta en el término de con arreglo al 

t pliego de condiciones de su referencia.

1 .a La subasta se celebrará en el des
pacho y bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de esta provincia con asistencia 
del Administrador principal de propiedades 
y derechos del Estado, promotor fiscal de 
Hacienda y escribano de la misma, y en 
los partidos judiciales donde radican las 
fincas ante los Sres. Alcaldes, un escriba
no y administrador subalterno del ramo.

2 .a La cantidad porque sea rematada 
la finca; la satisfará el arrendatario por ter
cios anticipados.

3 .a No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad que la arriba 
espresada.

4 .a Las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto, y se presentarán una hora 
ántes de principiar el acto, debiendo ir 
anidas á dichas proposiciones la carta de 
pago que acredite haber impuesto en la 
Caja de depósitos de esta provincia la déci
ma parte á que asciende el tipo del arrien
do, como depósito provisional para oblará 
la subasta.

5 .a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del se
ñor presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos sin que les quede el derecho de 
poderlos retirar, bajo pretesto ni motivo । alguno.

6 .a A la hora señalada en los anuncios 
se dará principio al acto con la lectura de 
las proposiciones presentadas estendiéndose 
acta de las circunstancias esenciales de to
das ellas, y de la adjudicación respectiva, 
que será firmada por los individuos de la 
junta y el licitador á cuyo favor quede el 
remate.

7 .a La adjudicación del remate recae
rá á favor del que hiciese proposición mas 
ventajosa y si resultasen dos ó mas igua
les, se abrirá en seguida nueva licitaciou 
por espacio de media hora, en cuyo acto 
tomarán parte únicamente los autores de 
las proposiciones que hubiesen causado el 
empate.

8 .a No se admitirá postura á ninguno 
qua sea deudor á la Hacienda por cualquier 
concepto.

la parto que loque para la próxima se-
mentera en buen estado, bajo la pene de 
pagar daños y perjuicios.

13. El arrendatario solo podrá cortar 
la leña necesaria para el consumo de la 
casa y prédio sin perjudicar, ni arrancar 
árbol alguno; bajo la pena de satisfacer 
el valor y perjuicios causados, si bien ten
drá facultad para cortar en los terrenos 
inmediatos del mismo prédio las estepas y 
matorrales que sean nacidos en el mismo, 
entendiéndose sin perjudicarlo para lo cual 
se nombrarán peritos uno por parle del ar
rendatario y otro por la Administración 
tanto al posesionarle del arrendamiento 
eomoá la salida del mismo, para que exa
minen su estado. Si encontrasen perjuicios 
causados serán de cuenta del arrendatario 
saliente, debiendo satisfacer al Estado el 
importe á que asciendan.

14. Igualmente será obligación bajo 
la responsabilidad del arrendatario el con
servar en buen estado las paredes ó tápias 
de los sementeros cerrados, á cuyo efecto 
podrá reducir á cultivo los intermedios que 
se encuentran dentro de ellos.

15. Asimismo será obligatorio ai ar
rendatario en caso de hacer obra por el 
Estado, llevar al pié de la misma en su 
carro y caballerías, lodos los materiales, 
pertrechos de picapedreros, y carpinteros, 
sin poder exigir cosa alguna por ello¿

16. También será obligación del ar
rendatario el franquear á su coste las ca
ballerías necesarias siempre y cuando fue
re menester inspeccionar el prédio por 
cualquiera comisionado del Gobierno, si se 
considera de necesidad esta visita.

17. El arrendatario no podrá sacar 
estiércol alguno de dicho prédio y sí em
plearlo en las tierras del mismo para su 
beneficio, y el último año deberá dejar 
igual cantidad que la que reciba.

18. Tampoco podrá el mismo preten
der ni solicitar abono de perjuicios por es
terilidad, infortunio el tiempo en que tu
viese en arrendamiento dicho prédio bajo 
ningún concepto.

Núm. 5025
Debiendo procederse con las formalida

des de costumbre á la renovación de los 
arriendos de las fincas rústicas situadas en 
los partidos de Inca y Manacor de esta pro
vincia por concluir el contrato en 7 de se
tiembre próximo venidero los actuales ar
rendatarios; se hace saber al público por 
medio de los periódicos de la capital, Bo-

letin oficial y edictos que se pondrán de 
manifiesto en los pueblos mas inmediatos 
al punto en que radican las fincas, á fin de 
que los que gusten tomar parte en la lici
tación puedan hacerlo el dia 3 de junio 
próximo á las doce de su mañana en los 
puntos y ante las autoridades y funciona
rios que se espresarán, con sujeción á las 
bases y tipos que se insertan eo el pliego 
de condiciones.

Predios 
que se sacan 
en arriendo.

Corporaciones 
á quienes correspondía. Partidos 

donde 
radican.

Puntos donde 
debe celebrarse 

la subasta.

Tipo anual 
que debe ser
vir para la 

misma. 
Rs. vn.

Santa Eulalia. Rs. de Santa Catalina de Sena. . Inca. . Palma é Inca. 1131 300
Las Tosas. . Cof.a de S. Pedro y S. Bernardo. Id. . Id. id. . 446 400
La Ella. . Rs. de Sania Catalina de Sena. . Manacor . Id. y Manacor. 172 734
Son Rector. . ídem de Ídem. . Id. . Id. id. . 640 300
Can Alou y 
llorta bella.'. S. Pedro v San Bernardo. . Manacor . Id. id. . 417 600

9.a Es condición precisa el que el in
dividuo á cuyo favor quede el remate del 
arriendo, presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competente para responder al cum
plimiento del contrato, asi como también 
el que cultive la finca por sí sin que pue
da subarrendarla ni traspasarla bajo las pe
nas que se le impongan y que serán lle
vadas á efecto gubernativamente.

10. El arriendo de la finca será por 
3 años que empezarán á regir el día 8 de 
setiembre próximo y concluirán en 7 de 
setiembre de 1869.

11. Eo caso de enagenarse la finca ó 
traspasarla á otro dominio caducará el ar- 
arrendamiento terminado que sea el año 
agrícola.

12. El arrendatario á cuyo favor que
de el remate deberá ccoservar el prédio á 
uso y estilo de buen labrador dividiendo en 
cuatro sementeras las tierras del mismo, y

19. En fin del arrendamiento, deberá 
el arrendatario dejar la posesión en el mo
do acostumbrado á uso de buen labrador 
con los estimos y demas, con la propia 
bondad, calidad y valor, siendo de su cuen
ta las faltas y perjuicios que se observen.

20. El arrendatario quedará sugeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
faltas de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones bajo las cuales entrase en el 
arrendamiento, con esclusion de los medios 
judiciales.

21. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superiori
dad para que lo apruebe si lo encuentra 
arreglado quedando en poder del señor 
presidente de la subasta una copia autori
zada del acta del remate firmada también 
por el rematante, á fin de prevenir todo 
accidente.

22. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el espresadodia 8 de Setiem
bre próximo prévia la aprobación de la su- 

I basta á su favor.
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23 . Aprobado el espediente se elevará 

el contrato á escritura pública, cuyos gas
tos y demas ocurridos en la subasta serán 
de cuenta del remétante.

2í. Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
juicio y. bajo la responsabilidad del mismo 
y en su consecuencia se procederá con ar
reglo á instrucción y órdenes vigentes.

Palma Io de Mayo de 1866.—Francis
co Maureta.। Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de se obli
ga a pagar escudos anuales por el 
arrendamiento de la finca titulada 
sita en el término de con arreglo
al pliego de condiciones de su referencia.

MINISTERIO, DÉ LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Telégrafos. —Negociado 12.
Debiendo procederse, según lo prevenido 

en la ley de 18 de julio del año próximo 
pasado, al restablecimiento de las comu
nicaciones telegráficas entre las i^las Ba
leares y la Península, la Reina (Q. D. G.), 
da conlormidád con lo propuesto por esa 
Dirección general, oido el dictámen de la 
Junta superior facultativa del Cuerpo, se 
ha swvido aprobar el pliego de condicio
nes que ha de servir para la subasta del 
cable eléctrico-telegráfico submarino que 
ha de unir entre si las islas de Mallorca y 
Menorca.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
ú V. I. muchos años. Madrid 10 de mayo 
de 1866.—Posada Herrera.—Sr. Director 
general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Negociado 12. .

En virtud de lo prevenido por la anterior 
Real orden, esa Dirección general ha se
ñalado el dia 10 de junio próximo venide
ro, a la una de la tarde, para verificar en 
su local, sito en el Ministerio de la Gb- 
bernacion, la subasta para la adquisición 
y colocación de un cable submarino elec
tro-telegráfico entro las islas de Mallorca y 
Menorca, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones.—El Director general, Ro
mán Goicoerrotea.
Pliego de condiciones bajo las cuales sé 

saca á pública subasta el establecimien
to de un cable electro-telegráfico-sub • 
marmo que una á las islas de Mallor- 

, ca y Menorca y la adquisición de 20 
millas de cables dé repuesto.

PRIMERA PARTE.

Condiciones generales.
1.a Da subasta se celebrará por plie- 

gps cerrados ep. los. términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de marzo de 1852, 
y se verificará en Madrid en la Dirección 
general de Telégrafos en el Ministerio de 
la Gobernación.

2.a A todo pliego deberá acompañar la
carta de pago que acredite haber consig
nado en esta corle en la Caja general de 
depósitos una cantidad en metálico, accio
nes de carreteras ó ferro-carriles ó. su 
equivalencia en papel del Estado al precio 
de cotización, importante el 5 por 100 del 
total de la construcción.

Aprobada la subasta, se devolverá este 
depósito á aquellos á cuyo favor no haya 
quedado el remate, debiendo aquel á quien 
se adjudique aumentar el depósito hasta el 
10 por 100 de la cantidad en que se haya 
adjudicado para que sirva de garantía del 
contrato.

3 .a Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente: «Me obligo á construir 
y entregar concluida en el término mar
cado en el pliego de condiciones la línea 
electro-telegráfica submarina que con ar
reglo al mismo ha de unir telegráficamen
te á las islas de Mallorca y Menorca, y á 
suministrar también con arreglo al mismo 
pliego 20 millas de cable de repuesto, por 
el precio de tanto. Y para ja seguridad de 
esta proposición presento el adjunto do
cumento que acredita haber depositado la 
fianza de 9.100 escudos, según lo dispuesto 
en las expresadas condiciones.»

4 .a Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos expresados ó 
exceda del precio que' se fija en la condi
ción 1.a de las económicas, ó que conten
ga modificaciones ó cláusulas condiciona
les, se tendrá por no hecha para el acto 
del remate.
, 5.a A la proposición acompañará en 

distinto pliego cerrado y con el mismo le
ma, otro con la firma y expresión del do
micilio del proponente.

6. a El remate no producirá obligación 
hasta que recaiga la aprobación superior 
declarándose la adjudicación á favor del 
mejor postor.
y7.a Si resultaren dos ó más proposi

ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación que será abierta únicamen
te entre sus autores, durando por lo mé- 
noslO minutos, pasados los cuales con
cluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces.

8. a Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la pri
mera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminada el acto y se pro
cederá al remate.

9. a Llegado este caso y ántes de abrir
se los pliegos presentados podrán sus au
tores manifestar las dudas que se les ofrez
can, ó pedir las explicaciones necesarias; 
en la inteligencia que una vez abierto el 
primer pliego no se admitirá observación 
ni explicación alguna que interrumpa el 
acto. " - r

10. Se procederá eñ seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechando desde lue
go los que no sé hallen exactamente con
formes al módeló1 2 prescrito y lob que no 
vayan acompañados de la correspondiente 
garantía.

11. El pago se hará al contratista en 
libramientos contra el Tesoro público en 
la forma que prescriben las condiciones 
adjuntas.

12. El contratista quedará obligado al 
cumplimiento del contrato con sujeción al 
pliego de condiciones generales para obras 
públicas, aprobado pór Real orden (fe 18 
de marzo de 1846.

13. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contráto á escri
tura pública, siendo de cuenta dél rema
tante los gastos de ella y de una copia pa
ra el Ministerio.

SEGUNDA PARTE.

Condiciones facultativas.
1 .a El cable entre la isla de Mallorca y

Menorca ha de colocarse partiendo de la 
bahía de Alcudia y terminando al Sur y en 
las inmediaciones de cabo Dartuch en la 
isla de Menorca.

2 .a Los puntos de amarre han de ha
llarse comprendidos en los sitios indicados 
en la condición anterior, reservándose el 
Gobierno fijarlos con precisión ocho dias 
ántes de comenzar las operaciones.

. La distancia entre los puntos de amarre 
no excederá de 38 millas, contada por el 
rumbo que dé el buque director de la ma
rina de guerra. La flecha ó curva que for
me el cable para adaptarse al fondo geo
lógico del mar será de cuenta del contra
tista.

3 .a El cable no debe haber sido utili
zado; el conductor eléctrico será de Co
bre compuesto de varios hilos enlazados 
entre sí^ formando un cordon, capas de 
guttapereba alternadas con la composición 
de Charleston;t cubierta metálica galvani
zada formada por lo menos de 12 hilos de 
hierro colocados en forma de espira), re
cubiertos con el compuesto dé tilark.

4 4.a La cubierta metálica estará doble
mente reforzada al salir y al llegar á las 
costas en el número de millas que exija la 
naturaleza y fondo de los parajes cuya di
rección siga el cable.

5 . El gobierno, si ¡o cree convenien
te, podrá nombrar un comisionado del 
cuerpo de telégrafos para inspeccionar la 
construcción y pruebas del cable ántes de 
su embarque y asegurarse de que los ma
teriales empleados cumplen las condiciones 
que les son necesarias y que reune todas 
las circunstancias de buena construcción 
y conductibilidad qué debe "tener para ser 
admisible. * * ‘ '

, 6. Para el caso dél reconocimiento 
del cable de qüe habla la condición anlé- 
rior, sé entenderá que la acción dél co
misionado solo se limita á los reconoci
mientos prévios para poder proceder á las 
operácionés dé su colocación, no exigien
do el Gobierno para el resultado definitivo 
responsabilidad alguna á su delegado, la 
cual pesará sobre el contratista en la for
ma que se expresa, durante el tiempo que 
deba responder de las buenas condiciones 
dél cable.

7. A las operaciones de inmersión po
drán asistir uno ó más comisionados del 
cuerpo de Telégrafos.

8. a Son de cuenta del contratista los 
estudios y trabajos-preparatorios siquiera 
conocer el fondo del canal, sondas y otros 
antecedentes que, además de los que con
tiene el plano qpe la Dirección de Telégra
fos ha levantado con dicho objeto, crea 
por su.pqrte necesarios para el mejor 
acierto en sus operaciones. ■

9. El cable deberá hallarse colocado y 
luncionando en el preciso término de 65 
días, á contar desde aquel en qme se no
tifique al contratista la aprobación de la 
subasta. Solo en el caso de justificarse por 
el Comandante del buque.del Estado que 
presencie las operaciones, ó las autorida
des de Marina en sudefecto, ó Ir  Comisión 
de! Cuerpo en lo que le atañe, qué por 
causa de fuerza mayor no puedan prose
guirse los trabajos, se prorogará el plazo 
señalado. _ ■

t . , TERCERA PARTE.

Condiciones económicas.
1. El tipo bajo el cual se saca á su

basta este servicio con arreglo á las con-

daciones anteriormente presentadas, es d» 
cir, adquisición y colocación del cable en^ 
tre las islas de Mallorca y Menorca Y ei 
suministro á la Administración español 
de 20 millas de cable, de las cuales f2 h»3 
de ser de fondo y ocho de costa Pe ? 
182.000 escudos. . ,. ’ de

2 .a Si la distancia entre los puntos a 
amarre excediese en más de una milla d 
las 38 contadas según prescribe la condit 
cion 2.a de las facultativas el Gobierno 
abonará al contratista á razón de 3.200 
escudos por cada una de los excedentes.

3 .a Las operaciones de tender el cable 
serán de cuenta y riesgo del contratista 
sin que pueda alegar derecho alguno de 
abono hasta que sus trabajos den por re
sultado el establecimiento definitivo de su 
colocación.

4 .a El cable de repuesto que suminis. 
tre el contratista, según la primera de es
tas condiciones, deberá entregarlo á la Ad
ministración en el punto ó puntos que es" 
la designe en las islas Baleares ó bahía de 
Jávéa, en la costa de lá Península, cor
riendo á cargo del referido contratista el 
desembarco y deihás gaslób qdé se origi
nen hasta colocarlo en tieéFá/

Después de concluidos los trabajos y qué 
la Administración, según lo prevenido, Se 
haya hecho cargo del cdble, él ^ptesarió 
quedará obligado siemptb' que lo solicite 
él Gobierno á facilitar el vapor don má- 
quínária, Operáriós y demás etfá'erds -Con
venientes para rastfeir, siispWr1 y & 
coger cáblés; pero en este caSo se abonará 
ál contratista á razón de 1.800 'eécúdds 
por cada dia que utilice el expresado ^por 

i que deberá hallarse provisto á la vez del 
suficiente cárboñ. Pará que esto tenga ehc- 
to, el Gobierno lo avisará al empresario 
desde él momento en qué este dé por "ter
minadas sus operaciones ó ótiándo se es
tén verificando; enteñdiendbsé qúe de no 
hacerlo así queda el empresario en acíitiid 
de disponer del Vapor después qúe hayá 
entregado las millas de cable dé repuesto,

6 .a El pago tendrá efecto en tres pla
zos: el primero de una tercera parte des
pués que se haya establecido la comúni- 
cacion telegráfica entre Mallorca y Ménor- 
ca, funcionando la línea en buenas con
diciones eléctricas: El segundo, que' será 
de otra tercera parte, á los do¿ meses de 
la recepción del cable, siempre qué se en
cuentre también en buérí estado, lo misihó 
que el depositado en tierra para repuesto. 
Y el tercero á los seis meses, á contar des
de el dia en que la Administración se haya 
hecho cargo de él, con tal que al espirar 
este plazo se haya observado buena regu
laridad de trasmisión.

Si en los plazos que se indican sobre
viniese en el cable algún siniestro que al
terase notablemente las condiciones de con
ductibilidad, el Gobierno lo comunicará á 
las 48 horas al empresario, á fin de que 
este adopte las disposiciones que crea más 
acertadas para restablecer la buena y re
gular trasmisión; en la inteligencia que de 
no hacerlo así dejará de percibir laS can
tidades que hasta entonces Sé le adeuden.

Madrid 10 de mayo de 1866.—El Direc
tor genera), Román Goicoerrotea.

^Gacela del 13 de Mayo.)

PALMA.=Impréñtá de Guasp.
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